












INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

ACUERDO 

1 EEQ/ A/CG/095/21 

PRIMERO. Se aprueba el Acuerdo por el que se determina la procedencia de la 

solicitud de sustitución de la candidatura propietaria de la fórmula quinta de 

diputaciones por el principio de representación proporcional presentada por el Partido 

Verde Ecologista de México para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

SEGUNDO. Se aprueba la sustitución de la candidatura propietaria de la quinta 

fórmula de la lista de diputaciones por el principio de representación proporcional 

postulada por el Partido Verde Ecologista de México para el Proceso Electoral Local 

2020-2021 y en consecuencia resulta procedente el registro como candidata de Karina 

Liliana Lozano Camacho. 

TERCERO. Se tiene por cumplido el principio de paridad de género en la sustitución 

de candidaturas postulada al cargo de diputaciones por el principio de representación 

proporcional del Partido Verde Ecologista de México, toda vez que las personas parte 

de la sustitución pertenecen al mismo género. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto, dé 

cumplimiento a las obligaciones vinculadas con el Sistema Nacional de Registro, de 

conformidad con el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Se ordena informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organism 

Públicos Locales y a la Unidad Técnica de Fiscalización, ambas del Instituto Nacional 

Electoral, respecto de la presente determinación para los efectos conducentes. 

SEXTO. Notifíquese y publíquese la presente resolución como corresponda de 

conformidad con la Ley Electoral, así como la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro y el Reglamento Interior de este 

Instituto. 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el cinco de junio de dos mil veintiuno, 

mediante sesión virtual derivado de las medidas vinculadas con la contingencia por el 

virus SARS-CoV-2. DOY FE. 
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